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sSOLUCIO: (2 s088. 

CRIGOLAS CAS SIS USCOCOVICH 
poo : ne 0 -. o AR 

INTER o e dele Conce ¿tas : A 

in ejer ecicio de las atribuciones: sebo adas por el señor 
¿iaperintendente de Compañlas segúa sesolución Na 9 
se Za l ÓN oa É de diciónbr e de. 1375 

AA RE z Pra EAN TE 

] pool de Be 8 dictentre de 1,347 se ha our, cd 
sube lí sotaria 13% de este cratás docLora sora Plazas 

e varcia, ie escritura pública de veluxes úe estetutos 
e la: compañía enóndma denominada Lacéds. Hide A e Se” 

. Me 
Lin A 

AR sb señor judolé Sixrath,. Gerente General de 
dieta Zosbodad, he presentado bres coplas Udecriales des. 
44 sta, solicitando da sprobación de Le reforma de. es 
Habutss mencionédos.. l : 

ve consta de lar sfsiza escrituda”- E se > 
plido los re ulsitos legales; 

os Y E 1 y Er. 

aa > PALMERA Aprobar. La roforme. de esta 

takes la, compañía tnémdo. 
We denoinada. Un Siero bid ECUADOR Se f 

. RECLCUAS: Si GUNDL o isponer ua da! hotaria 1380 
de este contón el arrzen de 

la- marríz de la: escritura pública «e 3 de diciombre de 
14377 tome nota de heber sido aprobedo. mediante esta fe 
“sulución y silente vazón de su cumplimiento. 

DICULS FIRES Pejoner. ue * el Registrador” Da 
o Hercantid de Cusyeruitr ej 

inscribe la reterks escriturs pública y «sta nesclución. 
cen el capietro a Eu cargo, Libro de Industriales, de ae. 
acuerdo o los arts. 1583 y 163 de lá Ley de Compañías y - 
2. Ye del: Dro, NE 733 de 22 de szosto de 1, 275 Y, b) > 

Cunmpla con las demán prescripciones contenidas en la: 
Hey de Aegkstro.. o 
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. | SUPERINÓTINDENCIA DE COMPAÑÍAS - ,, [cor i" E o 

r. A, 

Cd
 

Mo. r : 

a .oncod: -, 

1ANTO.S, Dipenias” ue el Notario se de 
Ei OA cantión faña razón del - 

contenido de la estrigura. quese menda a ¿mscríbir al - 
_ margen de la metríz de la otorgada el 14 de marzo de -» - 

- 1.970, y, cue el Notarío 7% ¿de este cantón tome razón - 
o . del contenido de la escritura que $e manda a inscribir - 
o al wargen de las uitrices de las otorgadas el 1% de no - 
o  viembre de:1.973 y 6 de enero de 1,976... ] 

     

0% A ES ] ARTICULO QUINTO, - Disponer cue se publique por-.. 
ga TI “cuna sola vez en uno de los pe 

-rábdicos. de: mayor circulación en esta ciudad el' extracto 
de, de éseritura pública de 30 de diciembre de 1,977, que . 
a Elaborado por este Despacho y la razón de su aproba 
A , : : - 
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0 COMUN OBS E. Dada y firmada en la Superániten. “ 
dencia de : Compañías en Guayas quíl a gebp de febrero de -»       

  

  ] 7 
Kicolás Casois Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPANIAS . 

” 
a 

Proveyó y - firmó la Resolución que antecede el se 
o ex doctor Nicolás Cassís Uscocovich, Intendente de Com- 
QU. patidas en Guayaquíl a los ocho días del mes de febrero, de 

a 

m4l roverientos setenta y ocho. - 10 7 EROS 
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Certifico: Que hoy. fue inscrita la. Resolución que antecede de fojas = : 

2.277 a 2.281, número 138 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 
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ABOGADO MiSTOR RBD A 
- Registrador Mercantil del 

_Certifico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 149 del Regio= 

tro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos setenta y uno; - 

6.126 del mismo Registro de mil novecientos setenta y tres; y y 20255 de = 

      
igual Registro de mil novecientos setenta y siete; al margen de las ins» 

cripciones respectivas»- Guayaquil, Febrero veinte y cuatro de mil nove- a 
cientos setenta y ocho.- El Registrador Mercantil. 
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